
Expediente: 618/21
Carátula: TORRES MATIAS ALEJANDRO C/ SANCHEZ LUIS MATIAS Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 28/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20258181817 - TORRES, MATIAS ALEJANDRO-ACTOR/A
90000000000 - SANCHEZ, LUIS MATIAS-DEMANDADO/A
90000000000 - ARROYO, PEDRO JAVIER-DEMANDADO/A
20242005717 - ORBIS COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A, -CITADO/A EN GARANTIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 618/21

*H102325534677*
H102325534677

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: TORRES MATIAS ALEJANDRO c/ SANCHEZ LUIS MATIAS Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 618/21

Proveyendo actuación: OTROS - POR: RUIZ NUÑEZ, RAMIRO JOSÉ - 26/05/2025 15:03

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025. Atento lo informado, líbrese Oficio Ley 22.172 al Juzgado
Nacional en lo Comercial n° 19 Secretaría 38 a fin de hacer conocer en el juicio "Superintendencia
de Seguros de la Nación c/ Orbis s/ Liquidacion judicial de aseguradoras" Expte 8807/25 que en los
autos del rubro el letrado Ramiro José Ruiz Núñez renunció al poder otorgado por su mandante
ORBIS SA. Asimismo se solicita al Juzgado oficiante que informe nombre y domicilio de los
liquidadores designados de la aseguradora ORBIS a fin notificarlos para que continuen interviniendo
en el presente juicio. MBT Fdo: Dr. Camilo Emiliano Appas - Juez Civil y Comercial Común de la XII°
Nominación. MBT

Actuación firmada en fecha 27/05/2025

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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